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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

_ EXPOSICION
Señor: La naturaleza jurídica del contrato de fianza 

la $ a  de accesorio de todos los que celebra 
Adn)inistracion para la construcción de obras o 

serv‘c*?s públicos, parece exigir que toda 
odlhcac!on que en qsfos se produzca altere también 

eRt9kiX1 '®r 8arant*a> Ja W la cuantía de la fianza se 
la obra^’ ^enera*mente’ en íunción del precio total de

Sin embajgo, la aplicación estricta de este razona- 
daña lugar a variaciones cqntipuas de las fian- 

no ’ 38 $Ue raríl es ia .°-ra l06’ durante su fijficuciqn, 
. ‘quiera modificaciones de detalle que originan las 

rrespondientes alteraciones en el presupuesto apro- 
qo para ella, y como cuarto más importante es, 

tanr num®ro?as 8011 las modificaciones, ello produciría 
Atinan var*aciones sucesivas de fianza, cuantas fueran 
ser 6 i * 3 Pesar que’ muchas veces y por compen- 
del”6 a$ a*lcraclpnes de l°s costes, no varía el precio 
reí Cxntfa^° mas A116 en cantidad insignificante, en 
s u m 1.00 a su. cuantía total- En las obras contratadas 
1 íei¿s a revisión de precios, y por este solo motivo, '

i con independencia de toda modificación en la clase o 
cantidad de la obra, el importe de la fianza habría de 
vanarse cada tres meses, puesto que trimestralmente 
ha de realizarse la revisión, que lleva aparejada altera
ción en el precio del contrato.

Pero los inconvenientes expuestos, que se derivan 
jtJa aP^cai:’^n estricta de aquel razonamiento, no 
deben llevar ti desistir de poner su aplicación en prác
tica en todos aquellos casos en que. de no hacerlo 
quede menguada en determinada proporción la garan
tía que, con la prestación de la fianza, se trata de lo
grar, y como quiera que la mayoría de las veces las 
modificaciones que antes se han mencionado se intro
ducen durante la ejecución de las obras y cuando parte 
de estas se hallan construidas con sujeción a las condi
ciones del contrato, con lo cual resulta ya disminuido 
el nesgo a que con la fianza se trata de subvenir, debe 
señalarse, como límite, a partir del cual ha de alterar
se la cuantía de la fianza, el que señala el párrafo se
gundo del artículo 5i del pliego de condiciones genera
les para la contratación de las obras públicas que 
determina la rescisión de los contratos por variación 
del presupuesto de la obra.
, Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. ’ J

Madrid, tode julio de 1919.—Señor: A L. R. P. de 
V. M. — Angel Ossorio.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propUes- 
’a del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
A*7,cu*0 único- Cuando en un contrato de Obras 

1 ubhcas, sea por rectificación de errores en las canti
dades de obras o en su importe, sea por modificacio
nes de los proyectos, acordadas, por la Administración 
conforme al pliego general de cond:c enes aproS¿ 
por Real decreto de ,3 de marzo de ipo?, c í
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presupuesto de la obra, base del contrato, en una quinta : 
parte cuando menos, por exceso o por defecto^esta al- ¡ 
teración producirá la consiguiente modificación en la ; 
cuantía de la fianza respectiva, que deberá ser aumen
tada y podrá ser reducida en proporción a la cantidad 
que en más o menos resulte variado dicho presupuesto.

Esta disposición no altera, sino que deja en todo su 
vigor tanto lo preceptuado por los artículos 5i y 52 del 
pliego general de condiciones respecto a los casos en 
que las variaciones mencionadas pueden dar motivo a 
la rescisión de los contratos, como lo dispuesto por el 
Real decreto de 25 de octubre de 1912 respecto a la 
aplicación del mencionado artículo 5z de dicho pliego. I 

Dado en Palacio a diez de julio de mil novecientos . 
diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de Fomento, : 
Angel Ossorio.

(Gaceta 12 julio 1919.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por Real decreto de 18 del pasado junio 

se ordenó una revisión extraordinaria del Censo elec
toral, fijando dicha soberana disposición las techas y 
plazos en que debían ejecutarse las diferentes opera
ciones y trámites necesarios para dicho fin. , ,

La Real orden de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 2 del actual modificó las indicadas techas 
y a fin de que se cumplan a su debido tiempo y con 
toda exactitud como también con mayor facilidad las 
obligaciones que competen a los Jueces municipales 
con relación a la ley Electoral,

S. M. el Rey íq. D g.) ha tenido a bien disponer:
1 .” Que se ordene por V. I. a los Jueces munici

pales de ese territorio la formación de las listas de 
electores difuntos de su jurisdicción desde la fecha de 
la última renovación total del Censo, teniendo expuesto 
al público en los sitios de costumbre, hasta el día 25 
del mes actual, un ejemplar de las referidas listas y 
remitiendo otro, certificado en forma, a la Junta mu
nicipal del Censo. , , , ,

2 .0 Que sin perjuicio de lo preceptuado en el nu
mero anterior, se recuerde a los dichos Jueces munici
pales la obligación que les impone el artículo 87 de la 
ley Electoral, de expedir gratis las certificaciones de 
defunción que les sean solicitadas para fines electorales, 
podiendo expedirlas en extracto de modo análogo al 
autoi izado por la Dirección de los Registros para la 
Sección de Nacimientos. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de julio de 1919.— Bahamondc.— 

Señor Presidente de la Audiencia territorial de 
(Gaceta 14 julio 1919).

SECCION SEGUNDA

i-BSIEMO CIVIL DE LA PRDVIUC'A DE ZARADOZA
Pesas y medidas.

La contrastación de pesas, medidas y aparatos de pe
sar correspondiente al año actual, tendrá lugar en los 
Ayuntamientos cabeza de partido judicial de Boga y 
Tarazona en ios días que a continuación se expresan:

Borja, el día 18 de julio.
Tarazona, el día 21 de ídem.

Oportunamente se notificará a los demás Ayunta
mientos comprendidos én los citados partidos judicia
les la fecha señalada para la referida medida.

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el aviso, harán, 
saber a todos los industriales sujetos a la comprobación 
en sus respectivos Municipios, además de la fecha se
ñalada, las responsabilidades en que incurren los que 
dejaren de concurrir a la práctica de la expresada con
trastación.

Zaragoza, i5 de julio de 19/9.
El. Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir  .

CUARTA

AdaiaisteMión de Gosui^deaes de la pioviaoía ¿e Zytgy,

Comisión de Evaluación.
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 

letra Edel articulo 115 de la Instrucción de Recauda
ción, y por acuerdo de la Comisión de fecha 14 de junio 
del actual año, estarán expuestas al público, durante 
el plazo de cinco días, en la secretaría de la expresada 
Comisión de Evaluación, las relaciones de los deudores 
por rústica, capital, cuyas cuotas se consideran inco
brables, a fin de que durante dicho plazo puedan los 
contribuyentes por dicho concepto formular las obser
vaciones o reclamaciones que se les ofrezcan.

Zaragoza, 8 de julio de 1919. — El Presidente, Ma
riano Claver. — El Secretario, Francisco Rael.

ft^lNISTRACIÓN SE PROPIEDADES E IMPUESTOS
DE ZARAGOZA

Negociado de Alcoholes
CIRCULAR

La Dirección general de Aduanas, con fecha 4 del. 
actual, publica la circular siguiente:

«Habiéndose presentado varias instancias en solici
tud de segundos análisis de las muestras de vinos de 
más de 8'1 Beaumé exportados, por haber resultado de 
los primeros una graduación inferior a la declarada, y 
no autorizando el vigente reglamento de la Renta de 
Alcohol la repetición de dichos análisis, porque la fina
lidad de la extracción de las muestras duplicadas es para 
utilizarlas en caso de extravío o rotura de las prime
ras; esta Dirección general estima conveniente recordar 
a los criadores-exportadores de vino, que contra el re
sultado de esos análisis, cuando acusen diferencias de 
menos en la densidad, que impliquen la negación 
del abuso del impuesto de alcoholes, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de septiembre de 
1912, sólo pueden entablar la oportuna reclamación 
económico-administrativa, según previene el artículo 
102 del reglamento de la Renta, asi como advertirles 
que el texto citado les autoriza para presenciar por sí 
o por persona que les represente el acto del análisis, a 
cuyoefeóto, cuando deseen usar de esta facultad, debe
rán manifestarlo por escrito a la Aduana al tiempo de 
formalizar las muestras y remitir dichas oficinas la pe
tición a este centro, a fin de gue se notifique con ante
lación a los insteresados el día que el referido análisis 
haya de verificarse. Lo que Comunico a V. para su 
conocimiento y el de loS señores criadores-exportadores 
de vinos*.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia para conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar. " /

Zafegoza. 12 de julio de 1919.—Federico López.
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StCCm^ QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
3um?^r^el° de ^arJa debida uniformidad a ¡os pre- 
íeVa, 1 Par® t-ma de daros y formación de expedien
to núe^roP'aaon/,esta Dirección general ha dispues- 

p'|SU rcdaccion se ajusten a las reglas siguientes: 
Dalí rnn P'^uPues.to.(uno por cada término munici- 
aue $U Memor,a Justificativa, se remitirá a la vez 
hicierL »i8aSt°®fpara rePlanteo Previo, y si esto no se 
base •, “'^d^star que el proyecto puede servir de 
el annnrín Z818 °'tfn u*nmo caso en cuanto se reciba 
ei anuncio de aquélla.

2 .* Comprenderá las siguientes partidas:
Admin- ra .T^n'zac'ones al representante de la 
loma i j31"100 qUe de. dirigir las operaciones de 
Avn i-inr alCíi’^uc sera, bien el Ingeniero o bien el 

A; d * Per°.en c.aso a,8uno los dos a la vez.
la -nm y3 . mdemnizaciones al perito del Estado por 
ia toma de datos de campo. .
In^rr k “ra jndcmnizaciones al perito del Estado por 
an- -r! < ,OndLj ^bínete del expediente con arreglo al 
P«i ado z? del articulo 27 de la Instrucción vigente 

para indemnizaciones al personal facultativo de Obras 
publicas.

d) Para jornales de obreros en los trabajos de 
campo.

ej. Para material para trabajos de campo si no lo 
hubiera disponible en la Jefatura, y para el de papel 
para escritorio y delincación.

J) Para las copias de los documentos del expedien
te, ya que el perito no debe entregar más que el origi
nal completamente terminado con arreglo a formulario.

g.) Para indemnización por daños y perjuicios en 
la toma de datos.

Cada una de estas partidas se justificará en la Memo
ria con relación al número de fincas que cruza el tra
zado y la longitud total del rhismo en el término mu
nicipal a que se refiere, datos que. con el nombre de 
dicho término municipal, aparecerán a la cabeza del 
presupuesto y de la Memoria. '

Todo lo cual comunico a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, debiendo atenerse para el nombra
miento de perito del Estado a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de octubre último ^Gaceta del 18.) 
, Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
julio de 1919.—El Director general, L. S. Cuervo.— 
Señores ingenieros Jefes de Obras públcas de todas las 
provincias.

(Gaceta 12 julio 19193

¡Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

“U y°¿'eÍ .W°7"ese

que se in‘ ~ Rec.ibida ®n ,es(° oficina de mi cargóla relación de los deudores al Pósito de Lumpiaque 
"tisfe^ho s u r lmHy qUe du/aníe 61 plazt dec1110.0 dias comprendidos del 16 de mayo al 31 de junio último no han 
Real de .pptn a«d?i 5 aq dakn "16 ,Pnmer S™00 de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.» de: 
Pásente sin hnhnt h» dC C°n.8 adye?tencia de transcurridos ocho dios desde la fecha de la 
uuevo reearo. í? 10 T PrinciPab y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o
8n el ar'^n^ a r 6 ÍOO sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada

• ículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
Presenil nA^»ÍmÍeUlt) de 10iqU0^teP el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia,«e publica la 
vonty7®'Pa,;,a que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de wl- 

r sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente
En Zaragoza, a 11 de julio de 1919. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico. "

NÜIBRES DE LOS DEUDORES

o MUS CAUSAHABIBN1BS

2
3
4
5

Agustín Lorente.... \.........  
Manuel Gracia ... .... ...
Fe ipu Miralsol......... 1.. ... 
Eduardo Serrano..., ........ ’.

RELACION QUE SE CITA

¡lOIBRES DE LOS FIADORES

FKCHAS 
DM LAB 0BLIGACI0NB8 CANTIDADES ADEUDADAS

DiH. Me». Año.
Principal 

e intereses.
Pesetee.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

f . 156 7*80 163*80
'i. ir;» ’V 17 Jupió . 1918. 62‘40

104
1 208

3*12
5*20

10*40

65*52
109*20
218*40

To t a l k *. .
.............. i

530*40 26*52 556*92
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SECCION SEXTA
La Almunía de Doña Godina.

Por acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 7 de los 
corrientes se amplía por treinta días, a contar del que 
aparezca inserto este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, el plazo concedido para la renovación de 
nichos en el cementerio municipal a que hace referen
cia el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nume
ro J22, de 23 de mayo último.

La Almuhia, 10 de julio de 1919*—Alcalde, Joa
quín Barrera. *

Para que las Comisiones de Evaluación puedan for
mar el repartimiento general de 1919 20 con arreglo al 
Rpal decreto de 11 de septiembre de 1918, se requiere 
a los vecinos y hacendados forasteros de este término 
municipal para que en término d? quince días presen
ten las relaciones juradas de toda clase de utilidades 
que deban fijurar en dicho repartimiento en sus partes 
personal y real, «on apercibimiento de que el que no lo 
verifique incurrirá en la responsabilidad que señala el 
art. io5 de dicha disposición, aparte de que le serán 
evaluadas con los antecedentes obrantes en dichas Co
misiones, sin opción a reclamación.

La Almunia, 12 de julio de 1919.—El Alcalde, Joa
quín Barrera. •

Lituénlgo.
Por traslado del que la desempeñaba, se encuentra 

vacante la secretaría de este Ayuntamiento, con la do
tación anual de 600 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen tomar parte en el concurso para su 
provisión, presentarán sus instancias documentadas en 
esta Alcaldía, durante el plazo de quince días, pasa
dos los cuales se proveerá. .

Lituénigo, 12 Je julio de 19^' — Alcalde, Luis
Hernández. _______________________

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D, Ángel Diez de la Lastra y Franco, Juez de primera 

instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la secretaría 

del que refrenda, se tramita un expediente de dominio, 
promovido por D. José López Burgos, por sí y como admi
nistrador de los bienes de la sociedad conyugal y de los 
propios de su esposa D." Crescéncia Capdevilía García, 
referente a las fincas siguientes: .

Cinco novenas partes de casa y corral independiente, se
ñalada con el número nueve, en la calle Cantarería, de esta 
villa; lindante por la izquierda con la de Bernardina Sán
chez’ por la derecha con el reato de la casa fraccionada y 
por la espalda con la de Dionisio Pilarcés y Fidencio 
Lamban.

Y un corral, sin número, dpnlro del cual se han cong- 
truído cuadras, graneros y pajares, con un colador de 
ropas y horno de cocer cántorns, sito en la calle Cáutarerín, 
iii>dante por la derecha eütrapdo con cantera, por la iz
quierda con edificio que fué macelo y por la espalda con 
«cequia de Fncemón y río Arba. .

En cuyo expediente he acordado convocar mediante el 
w'ésbtfte edidtó, que se ájaráen los parajes públicos de esta 
lilla y se insertaren el Boletín. OMal de la provincia, a 
las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que comparezcan, si quisieren 
alegar su derecho, dentro del término de ciento ochenta 
días fijado con esta fecha para la práctica de las pruebas 

ofrecidas; con apercibimiento que de no concurrir en dicho 
plazo, se declarará justificado el dominio de las fincas de 
que se trata. .
' Dado en Egeá de los Cabnlhms e 5 de ju'io de 1919 " 
Ángel Diez de la Lastra.— El Secretario, ( ándido Arregui

■. Aoiz.
D. Juan Tribas Cesas, Jue¿ de instrucción de Aoiz y so 

partido; ’
Por el presente edicto se hace saber; Que en esto Juzgado 

y bajo el número sesenta v cinco de este año se instruve 
sumario por hallazgo, el día ocho de jumo último, en el 
canal que surte de agua del fio A1 agón 1a fábrica de elec* 
tricidad de los 8res. Üdobro y tlf ro y sitio denominado 
balsa del molino, términd de Ompo-allende, en jurisdic
ción de Cáseda, del cadáver de un hombre desconocido, qd» 
no bajará de la edad de cuarenta unos y que su permane- 
cencia en el agua dataría de lo monos t es meses e aquella 
fecha: tiene las cuencas de los ojos vache, sin que se sepl 
ni por los esti-agos del agua o poique fuera ciego, obser
vándosele que tiene un mechó» de pelo negro en la cabez«í 
y vestía una camisa blanca con ray>>8 azules, un par.tRlóu 
al parecer de hilo color gris, camiseta y calzoncillos do 
punto, una alpargata con dos calcetines (uno de ellos negN 
y otro encarnado) es el pie derecho, y otro calcetín ene*?' 
nado en el pie izquierdo: no se le encont ó documento ah 
gnno ni marcas en las referidas ropas, y úmeamente en el 
bolsillo del pantalón dos munq^ d» « dos céntimos. k i

Y como no se baya podido indentifica- el cadáver de que 
se trata, se llama por edictos en la fiaceta de Madrid 5 Bo- 
lettiies Oftciales de Xa agoza, Guipúzcoa, Lí.g^ ño, Huesc» 
y Alava, como limítrofes a esta provincia de Nnvarr», « Jas 
personas que puedan dnr razón del sujeto en cuestión y • 
sus parientes más inmediatos, a fin de que, dentro de dies 
días, comparezcan anU este Juzgado a j restar declaiaeióo 
sobre su identidad, y ofrecerles en su caso el procedimiento 
a los efectos del artículo ciento nuevo de la ley de Enjuicie' 
miento criminal; ofrecimiento que desde luego se buce 8 
los más próximos parientes del inteifecto por si no compa
recieren en el término señalado, bajo el consiguiente aper
cibimiento de tenerles por ofrecido el t»l procedimiento* 
parándoles el perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas les autoridades- 
tanto civiles como militaros y policía judicial, practique! 
averiguaciones respecto a sí de sus respectivas junsdiO' 
ciones y demarcaciones ha desaparecido y cuándo algú® 
hombre, cuyas señas coincidan con las del finado de que se 
trata o ropa qué vestía; para venir en conocimiento de 
quién pudiere ser, párticipándolv en este caso a este Juzg8' 
do con cuantos datos oMuiferan sobre su indent Acacióf 
y personas de su familia y puntos de sus domicilios

Dado on Aoiz, a doce de juhe de mil novecientos diez 1 
nueve.—Juan íribas — R¡ Secretario judicial, Gaspar «en* 
tiuste.

JUZGADOS MUNICIPALES

Bijuesea.
D. Manuel Oliveros Bueno. Juez municipal de Bijuesca:

Hago saber: Que para pago de las resultas de cierto jui' 
ció vorbal que pende en este Juzgado, he acordado sacar8 
la venta en pública y segunda subasta, con la rebaja 
veinticinco por ciento de la tasación, la finca siguiente:

Una casa, en este pueblo, calle dol Arco, con una exten
sión superficial de cincuenta y cuatro metros cuadrados: 
que linda por derecha con Pautaleón Pérez, izquierda caHe 
Arco y espalda Juan Antonio Pérez: tasada en seteeienM8 
cincuenta pesetas.

Para cuyo acto de subasta se b i señalado el día veintiu
no del próximo julio, a las diez de la mañana, sa la Se s' 
Audiencia de este Juigado,

Previniéndose que para toibar parte en 1» anbfiHÍa 
beráu los licitadores consignar previamente eh la 
del Juzgado el diez por ciento do la irisación; que no se ad
mitirán posturas queTno cubran las dos terceras partes 
evalúo, y que la finca se seda a pública subasta ein sup',f 
los títulos de propiedad. .

Dado en Bijuesca, a veintiocho de julio de mil noved®3' 
tos diez y nueve. — El Juez monicipal, Manuel Olive? 
—D. 8. O., José Molinero.

Imprente del Hospicio.
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